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ACTA

En Madrid, a las 12:30 horas del dia 20 de junio de 2024, se retine la Mesa de Contratacién de la
Consejeria de Medio Ambiente, Agricultura e Interior para proceder al examen de la documentacion
presentada electrénicamente para subsanar por el propuesto adjudicatario en la licitacién del contrato de
servicios titulado “Actuaciones de grabacion en las bases de datos del Registro General de
explotaciones ganaderas, identificacion animal y de los sistemas de gestion de movimientos de los
animales de la Comunidad de Madrid 2024".

Esta Mesa de Contratacién se ha celebrado a través de la aplicacién informatica MICROSOFT
TEAMS, de conformidad con el art. 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Publico, por la que se transponen al ordenamiento juridico espafiol las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gobierno y Administraciéon de la Comunidad de Madrid y en virtud de la Orden 369/2022, de 24 de febrero, Té
de la Consejeria de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura (B.O.C.M. de 3 de marzo de 2022), la Mesa de ;f
Contratacién esta constituida de la siguiente forma: é
E
PRESIDENTE: ;

D. Jesus Carpintero Hervas Subdirector General de Produccion Agroalimentaria éé

VOCALES: ie

D? Marta Poncela Moralejo Letrada de la Comunidad de Madrid en la Consejeria g‘g

D2 Amparo Chousa Alvarez Interventora Adjunta en la Consejeria é g

D2. Maria Gema Benito Acero Jefa del Area de Ganaderia ;3%

D2. Verbnica Diaz Lucas Técnico del Area de Ganaderia %é

=

SECRETARIA: s

D2 Ana Alarcén Cortés Técnico de Apoyo de la Divisién de Contratacion gg

SE

Por la presidencia de la Mesa de Contratacion se tiene ésta por constituida.

En primer lugar, se da cuenta de que, en reunién del dia 18 de junio de 2024, la Mesa de
Contratacién, una vez examinada la documentacién presentada por la empresa propuesta adjudicataria BE
DISTIC, S.L., acord6 que la citada empresa debia subsanar parte de la documentacion, concediéndole a la
empresa interesada un plazo de tres dias naturales, a contar desde el dia siguiente al de su publicacién en
el tablén de anuncios para la subsanacion de los errores u omisiones subsanables advertidos.

La citada empresa ha presentado la documentacién requerida en tiempo y forma.

Vista la mencionada documentacién, la Mesa de Contratacién concluye que es correcta en todos
sus extremos.
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Sin mas que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente,
se extiende la presente acta en el lugar al principio indicado, siendo suscrita a la fecha de la firma.
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